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C. JESÚS SALVADOR GUTIÉRREZ LEÓN 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA 
GASO CANGREJOS, S.A. DE C.V." 

PRESENTE 

Asunto: Cambio de titularidad de Autorización 
en Materia de Impacto Ambienta 
B~6cora:09/DHA0351/07/ 17 

Con referencia al escrito sin número de fecha 19 de julio 2017, ingresado en la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el 25 del mismo mes y año, y turnado a esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC), por medio del cual el C. Jesús Salvador Gutiérrez León en su carácter 
de Representante Legal de la empresa Gaso Cangrejos, S.A. de C.V .• en lo sucesivo el 
REGULADO, solicitó el cambio de la titularidad de la autorización de lmpa~to Ambiental del 
proyecto denominado "Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio 
Cangrejos S.A de C.V.", en lo sucesivo el PROYECTO, con ubicación en Carretera 
Transpeninsular Cabo San Lucas-Todos Santos km 119, Colonia Los Cangrejos, Municipio de 
La Paz, Baja California Sur, y una vez evaluada la información y documentación presentada 
por el REGULADO, le informo lo siguiente: 
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Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (+52.55) 9126-0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambieme del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo-ASEA' 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energ•a y Ambiente' como pan e de su identidad institucional 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Administrador Único artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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CONSIDERANDO 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de gasolina, por lo que sus actividades 
corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con los artículos 1 o y 3 o fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por 
el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII, 18 fracción 
111 y XVIII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que mediante escrito de fecha 19 de julio de 2017. el REGULADO solicito er cambio de 
titularidad de la autorización de impacto ambiental emitida mediante oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/S289/2017 de fecha 11 de abril de 2017 por esta DGGGC, en 
virtud de que el PROYECTO fue cedido a el REGULADO, solicitando que se cambiará de 
Cangrejos S.A DE C. V a Gasa Cangrejos S.A DE C.V. 

IV. Que de la revisión de la documentación presentada, esta DGGC determina que se 
cumple de forma y contenido con los requisitos necesarios a fin de que esta autoridad se 
dé por enterada del cambio de titularidad de la autorización en materia de impacto 
ambiental de mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/S289/2017 de fecha 11 de abril de 
2017 por esta DGGGC. 

Con base en lo antes expuesto, esta DGGC con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracciones 
XI inciso e), S fracciones XVIII y XXI, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; S inciso D) fracción IX 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción XVI y 37 fracción V y XXIII 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos: 
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Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (+5 2.55) 9126-0100 - www.asea.gob.mx 

l a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióo1 al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos tambiéo1 utiliza el acrónimo "ASEA'' 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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ACUERDA 

PRIMERO. - Darse por enterada del cambio titularidad de la autorización en materia de 
impacto ambiental, por lo que se entenderá que la resolución de fecha 11 de abril de 
2017autorización de impacto ambiental emitida mediante oficio 
ASEA/UGSIVC/ DGGC/ S 2 8 912017, se entenderá que se encuentra expedida a favor de la 
empresa Gaso Cangrejos S.A DE C.V., para los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO.- La presente resolución se emite en apego a la información anexa a los escritos 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la misma, el REGULADO se hará acreedor a las 
penas en que incurre quien se conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 25, fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 420 Quater, fracción 11 del Código 
Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

TERCERO.- Notificar al C. Jesús Salvador Gutiérrez León en su carácter de Represente 
Legal de la empresa Gaso Cangrejos, S.A. de C.V., por alguno de los medios legales 
previstos por el artículo 35 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.- Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DHA0351/07/17 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~nutlliza el acrónimo "ASEA' 
y las palabras ''Agencia de Seguridad. Energia y Ambiente' come parte de su identidad institucional 




